
61Boletín Americanista, año LXII, 2, n.º 65, Barcelona, 2012, págs. 61-83, ISSN: 0520-4100

LA BARRACA GOMERA BOLIVIANA: 
ETNICIDAD, MANO DE OBRA 

Y ACULTURACIÓN (1880-1920)

Frederic Vallvé Vallori1

Resumen: El auge de la goma elástica a fi nes del siglo XIX e inicios del XX incor-

poró las tierras bajas bolivianas a la economía global. Ello supuso un cambio 

repentino y traumático para la gran variedad de etnias de la zona, que fueron 

reclutadas como mano de obra en una nueva institución: la barraca gomera. El 

aislamiento de las mismas, la dureza de sus prácticas laborales y la debilidad 

del Estado boliviano, condujeron a una rápida aculturación de esos grupos y, a 

pesar de las duras condiciones laborales, a muy pocos casos de rebelión abier-

ta. Ello limitó sus prácticas de representación, ejerciendo estos siringueros for-

mas más sutiles de resistencia.

Palabras clave: Amazonía, Auge gomero, Enganche, Mano de obra.

Abstract: During the late 19th and early 20th centuries, the Amazonian Rubber 

Boom inserted the Bolivian Lowlands into the world economy. This implied a 

sudden and traumatic change for the wide variety of indigenous peoples of 

the area who were recruited to work in a new institution, the rubber barraca. The 

barracas’ isolation, the harshness of the labour practices they encountered, and 

the weakness of the Bolivian state, led to the swift acculturation of these ethnic 

groups and, despite the diffi cult work conditions, there were very few cases of 

open rebellion. This limited their ability to represent themselves and forced the 

rubber workers to develop more subtle resistance strategies.

Keywords: Amazon, Rubber boom, Enganche, Manpower.

1. Introducción

Durante el siglo XIX el Estado boliviano consideraba que los vastos y desconoci-

dos territorios «al este de los Andes» eran «desiertos» inhóspitos o, a lo sumo, 

tierras tenebrosas pobladas de salvajes y caníbales. El auge de la cascarilla in-

1. Este artículo está basado en las investigaciones que llevé a cabo para mi tesis doctoral The 

Impact of the Rubber Boom on the Indigenous Peoples of the Bolivian Lowlands (1850-1920), en el 

departamento de Historia de Georgetown University, bajo la dirección del profesor Erick D. Langer. 
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tegró algunos territorios en la economía atlántica, pero, a fi nes del siglo XIX, la 

Revolución Industrial que se desencadenaba en Europa y Norteamérica suscita-

ría una demanda inusitada por las diferentes especies de gomas que prolifera-

ban naturalmente en la Amazonía. Cabe señalar que en este artículo se usará el 

vocablo «goma» para referirse, principalmente, a la especie hevea brasiliensis, 

que fue la base del auge de la goma en Bolivia, denominada seringa o siringuei-

ra en Brasil. En Bolivia sería conocida como siringa, y el látex que manaba de 

estos árboles, como goma elástica; también se hallaban árboles del género cas-

tilloa, conocido como caucho, pero era más abundante en los terrenos más 

elevados de la Amazonía peruana, colombiana y ecuatoriana.2 Al contrario, los 

ejemplares más productivos de hevea brasiliensis se encuentran en las várzeas 

o bosques inundados de las llanuras de la Amazonía brasileña y boliviana, al 

requerir altos grados de temperatura y humedad. Una de las características más 

apreciadas de la siringa es que responde al sangrado emanando más látex, ha-

ciéndola relativamente sostenible: si se picaban con cuidado, las siringas po-

dían producir látex durante varios años. En cambio, para obtener el látex de las 

castilloas se debe derribar el árbol, lo que lo hace menos sostenible. La crónica 

escasez de brazos de la industria boliviana no permitía la explotación de un 

producto de difícil extracción que requería una fuerza de trabajo itinerante y re-

lativamente independiente y que, además, generaba precios más reducidos en 

el mercado internacional. 

Aunque se conocían las características de la goma desde época colonial, su 

explotación masiva no comenzó hasta la segunda mitad del siglo XIX. El auge 

boliviano estuvo íntimamente ligado con la industria del Brasil, como indica la 

adopción incluso de su vocabulario. En el Brasil, el auge de la goma se inició en 

la boca del río Amazonas y en Belém do Pará, hasta que, a partir de la década 

de 1880, Manaos —en la confl uencia de los ríos Negro y Amazonas— se convir-

tió en el centro de la economía gomera y en una de las ciudades más prósperas 

y modernas del Brasil (Burns, 1965; Weinstein, 1983). El incremento de la de-

manda trasladó el auge hacia los afl uentes del río Amazonas, llegando así a te-

rritorio boliviano. Los árboles de siringa estaban aislados en los bosques, sin 

formar arboledas, y eran de difícil acceso al estar cubiertos de lianas y maleza. 

Se estableció como unidad de medida la estrada —150 árboles—, aunque esta 

cifra era arbitraria y se lograba raras veces. Por las características ambientales 

de la zona, la extracción del látex (la pica) solo podía llevarse a cabo en la es-

tación seca (abril-octubre), época conocida como el fábrico. La goma boliviana 

generó precios tan altos en el mercado internacional que pasó a comercializarse 

como «Fine Pará Rubber», a pesar de sus orígenes bolivianos. 

La Amazonía boliviana poseía grandes reservas de hevea, concentrándose 

su producción en el norte amazónico —en la actualidad departamento de Pando 

y provincia de Vaca Díez del departamento del Beni—, aunque su producción 

2. Véanse los primeros capítulos de Dean, 1987, y Weinstein, 1983.
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también fue importante en otras zonas, especialmente en la provincia Velasco 

del departamento de Santa Cruz, y en la provincia Caupolicán del departamen-

to de La Paz. No obstante, el impacto del auge de la goma fue más allá de las 

zonas productoras, ya que sus partícipes, tanto los «barones de la goma» como 

los trabajadores, provenían de todas las tierras bajas bolivianas. La siringa se 

encontraba en lugares remotos y de poca densidad poblacional, por lo que re-

quería una fuerza de trabajo importada de otras zonas. Por ello fue necesario 

internar grandes contingentes de mano de obra indígena: desde grupos inde-

pendientes amazónicos, pasando por neófi tos de las antiguas misiones jesuitas 

de Moxos y Chiquitos y las nuevas misiones franciscanas de Caupolicán, hasta 

«prisioneros de guerra» ava guaraní del Chaco. Por las características ecológicas 

de la siringa que hemos señalado, los «barones» prefi rieron una mano de obra 

sedentaria y que pudiera ser fácilmente controlada por sus patrones; conocidos 

como siringueros;3 estos trabajadores vivieron en barracas gomeras —cuyas ca-

racterísticas se señalarán más adelante— donde gozaron de muy poca indepen-

dencia o movilidad.

La productividad de estos trabajadores dependió de muchos factores: el nú-

mero de árboles por estrada, el número de estradas por hectárea cuadrada, la 

edad de los árboles y, por supuesto, la accesibilidad de los árboles. La pica de 

goma no era particularmente difícil, pero consumía mucho tiempo, y al no imple-

mentarse innovaciones tecnológicas, los métodos tradicionales de recolección 

limitaron la productividad. Estos métodos consistían en hacer incisiones en el 

tronco del árbol mediante una especie de hacha, recoger el látex en tichelas de 

zinc, y, después de recoger toda la producción del día, solidifi carla por medio de la 

fumigación o ahumado, vertiendo el látex sobre un mango que se rotaba sobre 

fuego para producir bolachas esféricas de 50 libras que se dejaban al sol para su 

endurecimiento (Armentia, 1890: 118-220; Bolivia, 1896: 24-31). La única forma 

de aumentar la producción era importar más mano de obra para la pica y trans-

porte de la goma o abrir nuevas estradas en zonas «vírgenes». Las característi-

cas de los bosques amazónicos también determinaron los procesos de produc-

ción: el aislamiento de las barracas y la humedad del clima tropical causaban un 

sinnúmero de enfermedades. Así, la industria gomera amazónica se caracterizó 

por sus duras condiciones de vida y por penosas prácticas laborales. 

La gran variedad de fi liaciones étnicas, las prácticas autoritarias de los patro-

nes y un Estado casi ausente agravaron la situación de los trabajadores. De este 

modo, los procesos de representación de los distintos pueblos indígenas que 

participaron en el auge de la goma fueron, necesariamente, muy limitados y com-

plejos, y dependieron de aspectos aparentemente fortuitos o accidentales como 

la historia de los contactos con el mundo mestizo-criollo, los factores económi-

cos y geográfi cos, o las actitudes de los gomeros y de las autoridades indíge-

nas. Si fuera de la barraca los indígenas se aprovecharon o enfrentaron el siste-

3. Sobre las diferencias entre los caucheros y los siringueros, véase Stanfi eld, 1998: 23-24. 
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ma capitalista que la industria gomera representaba, una vez en su interior, su 

identidad y sus posibilidades de actuación se redujeron drásticamente. En con-

secuencia, este artículo se propone analizar el mundo cerrado de la barraca go-

mera boliviana y sus relaciones laborales. Aunque en el marco de esta economía 

era muy difícil ejercer algún tipo de representación y la reacción de los trabaja-

dores estuvo restringida por el aislamiento geográfi co, el gran poder de los patro-

nes y la intervención limitada del gobierno, mostraremos las formas de resistencia 

desarrolladas por los siringueros que, aunque circunscritas, pueden interpretar-

se como intentos de afi anzar su representación dentro de la industria gomera y 

optimizar sus condiciones de trabajo.

2. El Estado boliviano ¿ausente o presente?

El Estado boliviano desempeñó, aunque tardíamente y con resultados desigua-

les, un importante papel en el desarrollo de la industria gomera al crear un nuevo 

ordenamiento administrativo especial para sus territorios fronterizos y al intentar 

legislar y regular la tenencia de la tierra, la recaudación de impuestos y, sobre 

todo, las relaciones laborales. Por entonces, como en todos los territorios de 

frontera, muchas zonas escapaban al control estatal, siendo este más bien sim-

bólico y hasta fi cticio;4 aunque los departamentos de Santa Cruz, La Paz y Beni 

intentaron ejercer un dominio más o menos efectivo de la economía gomera, 

existían grandes zonas que estaban bajo el control absoluto de grupos indíge-

nas independientes o poderosos gomeros.

Así, se instituyeron nuevas unidades administrativas como las Delegaciones 

Nacionales y el Territorio Nacional de Colonias,5 lo que suscitó una oposición 

importante en las tierras bajas por parte de los gomeros locales y las autorida-

des públicas benianas y cruceñas, que denunciaron que estas nuevas entidades 

atacaban sus atribuciones y el estatus de la región (Anónimo, 1905; Balleste-

ros, 1905; Vásquez, 1904). En esta misma línea, y en la perspectiva de generar 

fondos para las arcas estatales provenientes de las exportaciones de goma, a 

partir de 1890 se empezaron a establecer aduanas en las fronteras con el Brasil; 

su objetivo no era otro que evitar que la goma boliviana fuera exportada como 

brasileña y, por lo tanto, saliera del país sin pagar impuesto alguno. La aduana 

más importante fue la de Villa Bella, a orillas del río Madera y a poca distancia 

de la confl uencia de los ríos Beni y Mamoré. Su actividad hizo que, por unas 

cuantas décadas, las partidas arancelarias percibidas en ella se convirtieran en 

una importante fuente de ingresos para el Estado boliviano, que superaron, por 

primera vez en la historia del país, a las rentas provenientes de la exportación de 

4. Roux (2000: 207) ha califi cado al Estado boliviano del siglo XIX como un ‘no-Estado’.

5. En la Amazonía, en 1890, se crearon la Delegación Nacional de los ríos Beni y Madre de Dios 

y la Delegación Nacional del Purús. En 1900, se instauró el Territorio Nacional de Colonias, que in-

cluía los territorios del Acre y el Purús (disputados por Bolivia, Brasil y Perú), el actual departamento 

de Pando y la provincia Vaca Díez del departamento del Beni.
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minerales. En 1901, por ejemplo, el Estado boliviano percibió la importante 

suma de más de un millón de bolivianos provenientes de las exportaciones de 

goma. A pesar del contrabando, la goma era de importancia capital para el Es-

tado (Bolivia, 1902-1904: XLI). 

También se legisló sobre los recursos naturales amazónicos, en un intento más 

de conseguir controlar la región y obtener, al mismo tiempo, benefi cios econó-

micos. El 12 de diciembre de 1895 se aprobó la Ley de Estradas Gomeras, por 

la que, al igual que con el resto de recursos naturales nacionales, todas las sirin-

gas fueron declaradas propiedad estatal. De hecho, se aplicaba la concepción 

estatal de los recursos minerales a la goma. Desde la época colonial la mine-

ría era la actividad económica más importante del país y el Estado republicano 

se consideraba dueño de los recursos del subsuelo. En consecuencia, también 

consideraba que los recursos «vegetales» importantes, como la cascarilla y la 

goma, eran parte del patrimonio nacional y estaba dispuesto a otorgar conce-

siones por un plazo determinado a cambio de un pago fi jo, en vez de otorgar 

derechos de propiedad. La ley estipuló que la unidad de medida era la estrada de 

150 árboles, estableció un gravamen de 15 bs por estrada y otorgó un plazo 

de quince años para el desembolso del pago. En teoría, esto hubiera signifi cado 

el pago anual de un boliviano por estrada, de tal modo que al cabo de quince 

años las estradas pasaban a ser propiedad del pagador; si no, las estradas se 

convertían en tierras baldías y regresaban a manos del Estado (Bolivia, 1890; Ba-

llivián, 1896: art. 9, VII). Sin embargo, poco después el gobierno exigió las cuotas 

pendientes ya que la falta de liquidez de los gomeros —sus transacciones se 

hacían en goma o mercancías— y la lentitud en el establecimiento de la estruc-

tura estatal en la región habían generado una dilación de los pagos y, por ende, 

una recaudación muy por debajo de la esperada por el Ejecutivo boliviano (Bo-

livia, 1903). Ello fue aprovechado por Nicolás Suárez, uno de los empresarios más 

acaudalados de la zona, que se ofreció a pagar los impuestos pendientes a cam-

bio de adquirir las estradas correspondientes. De este modo, la Casa Suárez se 

convirtió en la fuerza económica regional más importante, monopolizando casi 

toda la explotación y exportación de goma boliviana y, a la larga, la propiedad 

de la tierra se concentró en unas pocas manos. Por ejemplo, hacia el año 1920 

la fi rma Suárez Hnos. controlaba un total de 20.161 estradas, equivalentes a 

4.891.601 ha (o sea el 4,4% del territorio boliviano).6

A ello se agregó la colonización de la región y el «blanqueamiento» de las 

fronteras con pobladores europeos. Con la ley de Tierras Baldías de 1905, se 

impuso la hectárea como unidad de medida, aboliendo el uso de la estrada, y 

se autorizó la compra de hasta 20.000 ha a 10 céntimos la ha, de las que se 

obtendrían derechos de propiedad, disolviéndose así los derechos estatales so-

bre las estradas gomeras (Bolivia, 1907). Esta legislación permitió que, en el nor-

6. «Cuadro sinóptico de la propiedad gomera de Suárez Hnos., con demostración de superfi cie, 

estradas, terrenos de las mismas y excedentes. Demostración para el pago de excedentes efecti-

vos», Archivo Casa Suárez, Guyaramerín, Beni (ACS), Cachuela Esperanza, 1919. 
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te amazónico, grandes extensiones de tierra quedaran bajo el poder de individuos 

y corporaciones que actuaron como verdaderos estados dentro del territorio bo-

liviano.7 Estas leyes refl ejaban el principio liberal que asumía que todo terreno 

sin título de propiedad era baldío y, por consiguiente, pertenecía al Estado, que 

podía hacer lo que considerara con él; se ignoraban completamente los dere-

chos de los nativos de las tierras bajas sobre el territorio,8 porque, según el go-

bierno boliviano, jurídicamente muchos de estos pueblos no existían. En defi -

nitiva, las élites locales con contactos políticos consiguieron acumular grandes 

extensiones de tierra y nunca se cumplió el objetivo de poblar la frontera con 

colonizadores extranjeros.

Las presiones nacionales e internacionales obligaron al gobierno boliviano a 

intervenir en las relaciones laborales de la industria gomera. En 1896 se sancio-

nó la Ley de Enganche de Peones, fruto de la campaña iniciada por los políticos 

y la opinión pública cruceños para regular el reclutamiento de trabajadores para 

la industria gomera e impedir la despoblación del departamento de Santa Cruz9 

y a sugerencia del general José M. Pando, después de sus exploraciones en la 

Amazonía boliviana.10 El propósito de la ley era impedir la explotación de los si-

ringueros, prohibiendo los castigos corporales, requiriéndose la fi rma del contra-

to ante notario e instituciones públicas —prefectura, subprefectura, ofi cinas de 

policía—, señalando las obligaciones de los patrones con los trabajadores —su-

fragar el transporte, proporcionar comida, limitar los anticipos entregados— y 

ordenando el depósito de 200 bs en el Tesoro departamental para garantizar el 

retorno a su hogar, cantidad que sería entregada a los herederos en caso de defun-

ción del trabajador (Bolivia, 1897: 1-3). La aplicación de la ley fue desigual y en-

contró mucha oposición por parte de los «barones de la goma» y las autoridades, 

particularmente las cruceñas. Entre otras cosas, denunciaron que esta regulación 

había obligado a contratar a trabajadores brasileños que se habían convertido en 

la población mayoritaria del territorio del Acre llevando, a la larga, a su pérdida e 

incorporación al Brasil. También señalaron que muchos mozos huían de sus lu-

gares de trabajo en el departamento de Santa Cruz para reunirse con los engan-

chadores en el campo, perdiéndose así fuerza laboral imprescindible para el de-

sarrollo departamental. Y, desde el punto de vista jurídico, se afi rmaba que la ley 

restringía la libertad de movimiento de la población, discriminando a la industria 

gomera (Anónimo, 1905: 33; Vaca Díez, 1910: 9; Zambrana, 1897: 10-14). 

 7. A título de ejemplo, cabe señalar que en 1901 se adjudicaron amplias zonas al Bolivian Syn-

dicate en el Acre, que pasó a sustituir al Estado boliviano en el territorio, que renunció a su soberanía 

para estimular su colonización. 

 8. En el Beni, algunos nativos accedieron a los títulos de propiedad por medio de estrategias 

parecidas a las usadas por los indígenas andinos, como lo demuestra Guiteras Mombiola (2011), 

pero los pueblos independientes del Chaco y la Amazonía, con poco contacto con el sistema colo-

nial, se vieron completamente desvalidos ante la embestida liberal.

 9. Para un análisis exhaustivo de este período, véase Lema, 2009.

10. «Informe que el jefe de la exploración...», en Archivo de La Paz (ALP), José Manuel Pando, 1891-

1892, núm. 2, 6. Véase también Bolivia, 1897. 

Boletin Americanista 65.indd   66Boletin Americanista 65.indd   66 14/02/13   14:1514/02/13   14:15



67Boletín Americanista, año LXII, 2, n.º 65, Barcelona, 2012, págs. 61-83, ISSN: 0520-4100

Al poco de su sanción, la intención protectora de la ley se perdió y sus efec-

tos en las tierras bajas fueron mínimos, convirtiéndose rápidamente en otra ley 

escasamente utilizada. Aunque en las misiones franciscanas del Chaco y Gua-

rayos los misioneros lograron hacerla cumplir hasta cierto punto, invocando la 

ley para impedir que los indígenas que estaban a su cargo cayeran en las garras 

de la industria gomera (Langer, 2002, 2009; García Jordán, 2006), en la mayor 

parte de la Amazonía boliviana las prácticas que se habían condenado y prohi-

bido perduraron rutinariamente a lo largo del auge de la goma, como veremos a 

continuación. 

3. La institución de la barraca gomera

Una vez que un trabajador abandonaba su lugar de origen y se internaba en las 

zonas gomeras, entraba en un nuevo mundo donde no existía otra institución 

que la autoridad del patrón, pasando a un segundo plano su contacto con la 

Iglesia, su comunidad y las autoridades étnicas o gubernamentales. El auge 

gomero boliviano no generó, como en Brasil, ningún «boomtown» al estilo de 

Manaos o Iquitos,11 siendo la barraca gomera la única institución local en la re-

gión, cuyo aislamiento en medio de la selva y el control personal que ejercían los 

patrones les dieron unas características sui generis. 

La mayoría de las barracas se encontraban a orillas de un río o un arroyo 

que las conectaba con el mercado nacional e internacional para exportar la 

goma e importar provisiones y mercaderías para sus pobladores. La barraca 

estaba conectada con distintos centros gomeros por medio de sendas que, a su 

vez, conducían a las estradas gomeras. La distancia entre las barracas y los cen-

tros dependía de la densidad de los árboles y, por tanto, de la extensión de las 

estradas; según un contemporáneo, muchos centros distaban entre 40-50 km 

de la barraca principal (Baldivieso, 1896: 5-6). A medida que las siringas cerca-

nas a las orillas se agotaban, los centros se instalaban más lejos, aumentando 

la distancia con la barraca. Esto, junto a la llegada de nuevos siringueros, ponía 

a prueba los recursos de las barracas menores, al complicar el transporte de la 

goma y al incrementarse los confl ictos con los grupos indígenas hostiles.12 

El material de construcción de casi todas las barracas era local; solo en los 

barracones más poblados que servían de casa matriz de los grandes gome-

ros —Ortón, de Antonio Vaca Díez; San Pablo, de Nicanor G. Salvatierra; Ca-

chuela Esperanza, de Nicolás Suárez— se importaban ladrillos, cemento e inclu-

so techumbres metálicas (calamina). Las viviendas de los mozos eran precarias 

—foco de infecciones de todo tipo— pero espaciosas; en ellas vivían individuos 

de gran variedad étnica y de ambos sexos «en detrimento de la moralidad y fi de-

lidad conyugal» (Pauly, 1928: 19; Woodroffe y Smith, 1915: 1390); de ahí que, al 

11. Riberalta, hasta bien entrado el siglo XX, fue una ciudad fronteriza que parecía, más bien, una 

gran barraca. 

12. Véase El Correo del Beni (Trinidad, núm. 7, 23/07/1893; núm. 45, 4/01/1896), y Balzan, 1892: 574.
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parecer, los que vivían en centros alejados intentaran construir ranchos particu-

lares en sus horas de ocio. A parte de una residencia más esmerada, el mayor-

domo manifestaba su autoridad por medio de la exhibición pública de las herra-

mientas que usaba para imponer el control de la compañía gomera sobre su 

mano de obra. Según un viajero británico, cada barraca exhibía en un punto 

destacado un gran cepo de caoba, grillos, cadenas y un gran látigo de cuero 

(Post, 1912: 166). La residencia del mayordomo, los almacenes y las pulperías 

ocupaban un lugar destacado dentro del trazado físico de la barraca, ubicándose 

cerca del desembarcadero. El acceso a las barracas estaba restringido, y dado 

que estaban consideradas propiedad privada de las compañías, estas podían 

prohibir atracar a otros gomeros, sus tripulaciones e incluso a los representan-

tes del gobierno (Anónimo, 1894: 5; Baldivieso, 1896: 29).

Las barracas importaban la gran mayoría de productos básicos de subsis-

tencia y de carácter suntuario para mantener el sistema de enganche y habilito 

que trataremos en un próximo acápite. Algunas barracas intentaron autoabas-

tecerse mediante el cultivo de alimentos básicos como maíz, yuca y plátanos, 

encontrándose los chacos13 cerca del agua para aprovechar las inundaciones 

periódicas. Algunos siringueros también cultivaban individualmente sus chacos, 

pero nunca en sufi cientes cantidades para cubrir sus necesidades (Baldivieso, 

1896: 7-8). Asimismo, existían barracas, entre ellas Ivón, que por su ubicación 

cercana a la ciudad de Riberalta y otras poblaciones intentaban complementar 

su producción de goma con productos agrícolas para el mercado local. En cual-

quier caso, la presencia de la agricultura en las barracas dependía en gran me-

dida de las actitudes de los patrones ante la agricultura y de la disponibilidad de 

brazos para llevarla a cabo. 

Finalmente, los centros se encontraban aislados en el medio de la selva y se 

componían de un siringuero y su familia (si existía), o de grupos de tres a cinco 

picadores, que solo visitaban la barraca para entregar la goma o recoger provi-

siones. Según el intendente Baldivieso (1896: 29), los centros eran «impenetra-

bles», un mundo cerrado que raramente se abandonaba, hasta el punto de que 

este autor señalaba que la mayoría de picadores no se habían desplazado de 

sus barracas o centros en diez o quince años. 

4. Estratifi cación social y etnicidad en la industria gomera

Conocer el número y el tipo de población que vivía en las barracas gomeras fue 

una ardua tarea para el gobierno boliviano, pues la mayoría de dueños de barra-

cas se negaron rotundamente a colaborar con las autoridades. De ahí que los 

datos de los censos sean fuentes poco confi ables. Incluso el censo de 1900 con-

tiene omisiones para el Beni y el Territorio Nacional de Colonias, por lo que su 

13. El término chaco designa, en el Oriente boliviano, una parcela temporal habilitada por medio 

del chaqueo, o sea la agricultura de tala y quema.
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editor se vio obligado a explicar que había una gran diferencia entre la población 

que el censo enumeraba (7.229) y la población estimada (31.883), siguiendo, este 

último dato, las tendencias generales consignadas en otros censos de la re-

gión.14 A título de ejemplo se debe señalar que el censo del distrito del Madre de 

Dios de 1897, consignaba 2.848 personas, distribuidas en 14 barracas. La mayor 

barraca, El Carmen, tenía 810 habitantes mientras que la menor, Conquista, 207. 

Ello contrastaba con Cachuela Esperanza, sede administrativa de la compañía 

más poderosa de la zona —la Casa Suárez—, que en 1901 contaba con solo 

195 personas. Así, la lógica de la industria gomera sostenía pocos cargos ad-

ministrativos y concentraba la mayor parte de su mano de obra en la pica de la 

goma. No es de extrañar, entonces, que la industria gomera sufriera una profun-

da estratifi cación social, en la que la identidad étnica fue fundamental. 

La división laboral en las barracas variaba, pero una compañía gomera tenía, 

en general, tres ramos administrativos: a) administración de servicios; b) admi-

nistración de barracas, y c) administración de haciendas, si las había. El primero 

supervisaba a los empleados de la sede comercial y, en las barracas más gran-

des, a los jornaleros: taladores del bosque para abrir sendas y chacos, tripulan-

tes de embarcaciones, etc. El segundo controlaba a los capataces y mayordo-

mos de barraca, quienes, por su lado, debían redactar los balances generales 

de las barracas (activos, pasivos, deudas, cifras de producción), remitirlos a la 

casa matriz, supervisar a los mozos o siringueros y fregueses15 de la barraca y 

acopiar las bolachas de los centros gomeros y asegurarse la llegada de provi-

siones a los mismos. Muchos de los administradores provenían de Austria, Sui-

za o Alemania y sus asistentes solían ser cruceños «blancos» que sabían leer y 

escribir. Al parecer, ser blanco y letrado eran los prerrequisitos para pertenecer 

al eslabón más alto de la barraca.16 

Los trabajadores califi cados se encontraban en pequeñas poblaciones y en 

las sedes de las compañías gomeras más importantes; no obstante, algunos ar-

tesanos vivían en simples barracas, ejerciendo, entre otros, de hojalateros, tala-

barteros o arrieros. Los tripulantes no eran trabajadores califi cados ya que se 

encargaban de cargar y descargar los vapores y cortar leña para las calderas; era 

un trabajo que desarrollaban en contra de su voluntad, pues sabemos de mu-

14. Véase El Noroeste, «Censo de población del Río Madre de Dios» (Riberalta, núm. 52, 

30/12/1897; núm. 54, 15/01/1898); «Censo general de las barracas de los ríos Beni y Madidi» (Ribe-

ralta, núm. 53, 8/01/1898); «Censo militar del Territorio Nacional de Colonias en el Noroeste levan-

tado en el año 1916» (Cobija, núm. 225, 7/07/1917). Véase también el «Censo del Establecimiento 

Ingavi en 1910», en ACS, Censos, 1910 y Bolivia, 1902-1904.

15. Los fregueses eran hombres de confi anza que entregaban goma a cambio de provisiones. 

Los siringueros o mozos trabajaban a cambio de un salario fi cticio, comida y alojamiento y participa-

ban de un sistema de endeudamiento que describiremos más adelante (Baldivieso, 1896: 26). Sobre 

las relaciones laborarles, véase Weinstein, 1983.

16. «Censo del Establecimiento Ingavi en 1910», en ACS, Censos, 1910. Las fuentes denominan 

«cruceños» a los criollos orientales, nacidos en Santa Cruz o el Beni; hasta cierto punto, ser cruceño 

implicaba ser blanco, en el sentido más amplio de la palabra.
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chas quejas de mozos y fregueses al ser obligados a trabajar como tales o de la 

remisión de trabajadores problemáticos a trabajar en las lanchas por ser «el ca-

becilla de todas las fugas».17 Todos ellos eran descritos como «morenos», que 

puede signifi car que eran indígenas o mestizos. Por su parte, los fregueses eran 

muy heterogéneos, pues sabemos que fue una labor ejercida por indígenas, mes-

tizos y blancos. En contraste, la mayor parte de los peones eran básicamente in-

dígenas, incluyendo siringueros y labradores —en los casos en que las barracas 

tenían espacios agrícolas—; no obstante, conviene señalar que las tareas agríco-

las podían ser ejercidas por blancos o «morenos» procedentes de distintos luga-

res de la geografía boliviana. Para concluir, se debe señalar que los censos sitúan 

a los cruceños en todos los espacios laborales de la barraca, lo que indica una 

procedencia de distintos eslabones sociales y, al mismo tiempo, muestra que los 

cruceños urbanos, de cualquier procedencia, se consideraban blancos.18

Los viajeros se sorprendieron por la falta de mujeres en las barracas gomeras 

que visitaron. Erland Nordenskiöld (2003 [1922]: 135) no encontró ninguna en sus 

visitas, si bien otras fuentes señalan que esta tendencia no era general (Salva-

tierra, 1893: 5). Las mujeres cumplían roles tradicionales, pero también contri-

buían a la economía doméstica elaborando zapatos, bolsas y ponchos de goma 

para su venta. Así, los siringueros se la ingeniaban para obtener compañeras 

capturando o comprando mujeres de grupos amazónicos independientes (Men-

doza, 1900: 44, 128; Wolf, 1999: 164) en las zonas más aisladas o trayendo 

mujeres de Santa Cruz o Moxos. La mayoría de los patrones se oponían a la 

presencia femenina en sus barracas. Informes remitidos a la Casa Suárez dan 

cuenta del envío a la casa matriz de una mujer porque no merecía ni salario ni 

comida al no tener ninguna habilidad útil, a parte de ser costurera, y de la nece-

sidad de despedir a un fregués por tener una fuerza laboral integrada por tres 

mujeres y tres muchachos, uno de ellos «imbécil» y el otro «inútil» por su ane-

mia.19 En contraste, varios viajeros señalaron que el trabajo de la pica era tan 

sencillo que hasta podía ser llevado a cabo por mujeres y niños (Bayo, 1927: 289), 

y otros agregaban que, más bien, era deseable el trabajo de los mismos porque 

no destrozaban los árboles (Aponte, 1903: 35). Los argumentos de los patrones 

contra la presencia femenina disimulaban los abusos laborales de los que eran 

víctimas. Mujeres y niños picaban la goma para justifi car su presencia ante los 

ojos de la compañía y no obtenían ningún benefi cio directo por su trabajo, sim-

plemente su látex se agregaba a la goma de los siringueros.20 Pero cuando es-

caseaba la mano de obra, mujeres y niños eran quienes llevaban a cabo la ma-

17. El Noroeste, «Al Sr. Ministro de Colonización» (Riberalta, núm. 5, 27/03/1897). Véase también 

la Carta de Iván Lugones a Suárez Hnos., fechada en 14/10/1914, en ACS, Correspondencia, Por-

venir.

18. «Censo del Establecimiento Ingavi en 1910», en ACS, Censos, 1910.

19. Cartas de Iván Lugones a Suárez Hnos., fechadas en Porvenir, 2/12/1909; 21/12/1909, en 

ACS, Correspondencia, Porvenir.

20. Sabemos que en 1897, Pastora Cruz, de dieciséis años y legalmente casada, era obligada a 

picar goma sin contrato alguno; ese mismo año, otra mujer que había pedido su cuenta por picar 
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yor parte de la pica.21 Además, a pesar de las quejas de las autoridades locales, 

si el siringuero fallecía, toda su deuda se transfería a su esposa e hijos, por lo 

que irónicamente, solo a la muerte del compañero las mujeres de la barraca 

adquirían la mayoría de edad. 

Los censos confi rman índices de masculinidad asimétricos, desmintiendo las 

aseveraciones relativas a la falta de mujeres en las barracas. En las barracas del 

río Madre de Dios los hombres eran el 58% y las mujeres el 42%, en los ríos Beni 

y Madidi, 57% y 43%, y en la barraca Ingavi 56% y 44%, respectivamente. Los 

censos, también, refl ejan una gran presencia de solteros (65% en las barracas 

del río Beni y Madidi, 78% en el río Madre de Dios). Estos datos se ven con-

fi rmados por la abrumadora mayoría de solteros (88%) en el censo militar del 

Noroeste, aunque conviene tener presente que en él solo eran consignados los 

hombres aptos para el servicio militar.22 

Los censos también muestran que los trabajadores del norte amazónico pro-

cedían de lo ancho y largo de las tierras bajas bolivianas: las ex-misiones jesui-

tas de Moxos y Chiquitos, las misiones franciscanas del departamento de La Paz, 

las provincias tropicales de Larecaja, Caupolicán y Yungas, los valles interandi-

nos de Cochabamba, Chuquisaca y Tarija, del radio urbano de Santa Cruz y la 

provincia Cordillera, del mismo departamento. A ellos se agregaban individuos 

del Perú, Brasil, Colombia, Europa, Japón y el Oriente Medio, además de miem-

bros de los grupos indígenas amazónicos independientes. De cualquier modo, 

los censos corroboran que la mayoría de peones de la industria gomera eran in-

dígenas y la minoría blanco-mestizos, si bien existía un grupo más minoritario 

como eran los afrobrasileños.23 Aunque por entonces se distinguía la población 

por razas, el censo de 1916 es notable porque registró el color de la piel: negro, 

blanco o moreno; la última categoría era bastante ambivalente e incluía indivi-

duos mestizos o indígenas. Todo ello pudo signifi car que, por entonces, o se 

había dado un alto grado de aculturación entre las distintas poblaciones indíge-

nas de las barracas, o que las autoridades negaban la identidad étnica de los 

pobladores de las barracas, tal y como ocurría en el Brasil (Wolff, 1999: 190). Este 

hecho contrasta con los primeros años del auge gomero, cuando se etiquetaba 

étnicamente a los individuos, tales como pacaguara o araona. De todos modos, 

goma, fue castigada con cien azotes según informaciones recogidas en El Noroeste (Riberalta, 

núm. 5, 27/03/1897; núm. 19, 24/04/1897).

21. Carta de Nicolás Suárez al señor Alberto von Berck, fechada en Nueva Esperanza, 27/11/1909, 

en ACS, Correspondencia, Ingavi.

22. El Noroeste, «Censo general de las barracas de los ríos Beni y Madidi» (Riberalta, núm. 53, 

8/01/1898) y «Censo de población del Río Madre de Dios» (Riberalta, núm. 54, 15/01/1898). Véase 

también el «Censo del Establecimiento Ingavi en 1910», en ACS, Censos, 1910.

23. La prohibición de la esclavitud fomentó la llegada de muchos esclavos que huían del Brasil, 

donde se mantuvo hasta la década de 1880. En la década de 1850 Hernon y Gibbon (1853: 435) 

señalaron que los 200.000 cimarrones brasileños que habían visto gozaban de mayores derechos 

que los indígenas bolivianos; sin embargo, como hemos señalado, su «libertad» en las barracas era 

relativa. 
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la eliminación del término indio y la adición de las categorías negro y moreno no 

signifi có que los blancos fueran más numerosos.

En efecto, la barraca se constituyó en el principal medio de aculturación de 

los trabajadores indígenas al permanecer en ellas gran variedad de grupos étni-

cos y estar aisladas de sus lugares de origen. Si bien a inicios del auge los peo-

nes procedían de los llanos de Moxos y, por ende, compartían una cultura re-

lativamente homogénea que sobrevivió en cierta medida, a medida que aquel 

aumentaba se diversifi có la mano de obra incorporando a nativos de una amplia 

gama de identidades étnicas, lo que difi cultó el mantenimiento de su represen-

tación social y cultural. A tal estado de cosas se agregó la práctica de separa-

ción violenta de los niños indígenas amazónicos de sus familias para trabajar 

en las barracas, siendo estos individuos sumamente vulnerables a una rápida y 

violenta aculturación. Este proceso fue observado por Pauly al señalar que los 

tacana, los quechua y los pano «han trocado sus pintorescas vestimentas de 

corteza por unos harapos de procedencia europea» (Pauly, 1928: 28), y por Nor-

denskiöld, que también comentó la acelerada aculturación que ocurría en el in-

terior de las barracas gomeras:

Aquí ya no se puede hablar de indios de diferentes tribus, sino simplemente de trabajadores del 

caucho, chiquitanos, baures, itonamas, mestizos todos están hacinados bajo el mismo techo. 

Viven en barracas, cualquier lazo familiar se ha disuelto. No tienen sembradío propio, tampoco 

casa propia, apenas algunos están casados [...] ha desaparecido cualquier huella de la artesanía 

y de la cultura indígena (Nordenskiöld, 2003 [1922]: 135). 

5. Sistemas laborales y respuestas ante la dominación

Los siringueros se incorporaban a la industria gomera por medio de distintos 

sistemas laborales que coexistían en la región, sobre los que hemos de hacer 

algunos comentarios preliminares. Sabemos que la industria gomera utilizaba el 

sistema del habilito, llamado aviamento en el Brasil, que podía otorgarse a indi-

viduos o, incluso, a compañías gomeras y que consistía en ofrecer adelantos de 

mercancías a cambio de futuras entregas del producto, que constituían la ga-

rantía del préstamo. El habilito era común en toda la cuenca amazónica y parece 

que se había heredado de la industria cascarillera. Nicolás Suárez, por ejemplo, 

fue habilitador y contrajo contratos con grandes compañías gomeras; por otro 

lado, estas compañías tenían habilitados individuales, los fregueses, que traba-

jaban a cambio de mercancías. Así, para los contemporáneos, el habilito no era 

un sistema laboral, sino una práctica comercial. 

A inicios del auge, muchos patrones reclutaron indígenas de Moxos como 

parte de los servicios gratuitos personales (Van Valen, 2003; Block, 1994) y luego 

se incorporaron nativos «salvajes», alegando el derecho de conquista. Estos sis-

temas laborales pronto coexistirían con el enganche, que, en casi toda Latinoamé-

rica, consistía en reclutar mano de obra en lugares alejados de las zonas de 

trabajo, ofreciendo un importante anticipo para convencer a los trabajadores po-

tenciales a trasladarse a zonas remotas. Se suscribían contratos que prometían 
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mejores salarios y condiciones vitales, y al llegar al lugar de trabajo, estos eran 

ignorados o los salarios no cubrían el costo de vida del nuevo hogar. Normal-

mente, contrataban en zonas urbanas o en zonas rurales que estaban en rece-

sión económica. El enganche estaba casi siempre unido a algún régimen de peo-

naje por deudas, presente en la mayor parte de Latinoamérica desde la época 

colonial. En las zonas gomeras, esto era favorecido por la débil presencia estatal 

y el poder de los gomeros. En muchos casos, los montos adelantados eran gas-

tados por los peones antes de llegar a las barracas (Coimbra, 1998: 33); de este 

modo, las deudas contraídas se acumulaban, alargando el contrato hasta su can-

celación, lo que era casi imposible.24 Las fi rmas gomeras poderosas reclutaban 

enganchadores profesionales para conseguir estos contratos y para ello se desti-

naba gran parte del presupuesto de las compañías (Pando, 1897: 7). El alto cos-

to que esto suponía muestra que solo las casas más acaudaladas podían asegu-

rarse una fuerza apropiada y, al mismo tiempo, explica cómo el poder adquisitivo 

ayudó a concentrar la industria gomera en manos de unos pocos.

Junto a estos sistemas laborales, las condiciones de trabajo en las barracas 

eran muy duras. En las barracas persistían los castigos corporales, predominan-

do los azotes. Así, Lizzie Hessel afi rmaba que los indígenas solo trabajaban a 

latigazos y añadía «no es bueno ser amable, sólo se reirán en tu cara», por lo que 

«había que tratarlos como niños» (Morrison, Brown y Rose, 1987: 52, 60). El ju-

rista y ex-prefecto beniano M. Oyola (1883: 14) era partidario del látigo como 

«corrección paternal», pues el Estado tenía tutela sobre los indígenas, a los que 

consideraba menores de edad, siendo su uso «completamente legal y racional». 

Con el tiempo, las investigaciones contra los abusos físicos desarrolladas por 

las autoridades harían que se mantuvieran los castigos físicos para el funciona-

miento de las barracas, pero con un alto grado de discreción para «evitar daños 

a las compañías gomeras».25 La vida de los siringueros estaba plagada de enfer-

medades y muchas defunciones eran causadas por la desnutrición y las condi-

ciones antihigiénicas de las barracas. En la dieta predominaba el arroz pulido, el 

charque y la yuca, siendo la carne fresca poco común (Balzan, 1892: 502); la falta 

de higiene ocasionaba un sinnúmero de enfermedades infecciosas. Si el clima 

tropical favorecía la malaria, la fi ebre amarilla y la leishmaniasis, la contamina-

ción del agua, la humedad y las viviendas inadecuadas llevaron a la disentería, 

la artritis, la tuberculosis, el beriberi, la geofagia o pica26 y a una infi nidad de 

24. Se puede ver un ejemplo de este tipo de contratos, los montos que podían adeudarse y la 

ambigüedad de los costos del contrato, la conducción, la comida, etc., que adeudaban los trabaja-

dores en «Informe que presenta al Sr. Ministro del Gobierno Nacional el Intendente de la Delegación 

Nacional en el Noroeste, Teniente Coronel Pastor Valdivieso [sic.]», fechado en Riberalta, 1895, en 

Archivo Nacional de Bolivia (ANB), Ministerio del Interior (MI), Delegación Nacional en el Noroeste, 

t. 284, núm. 15, 65.

25. Carta confi dencial de E. Knotts a Sres. Suárez Hnos., fechada en Candelaria, 16/01/1914, en 

ACS, Correspondencia, Candelaria.

26. La Gaceta del Norte (Ortón, núm. 52, 16/03/1898). La leishmaniasis, llamada espundia en 

Bolivia o «mal de los Andes» en la época colonial, es una enfermedad transmitida por la picadura de 

Boletin Americanista 65.indd   73Boletin Americanista 65.indd   73 14/02/13   14:1514/02/13   14:15



74 Boletín Americanista, año LXII, 2, n.º 65, Barcelona, 2012, págs. 61-83, ISSN: 0520-4100

afecciones cutáneas.27 Se tomaban pocas precauciones preventivas, como máxi-

mo los capataces obligaban a los peones a recibir una dosis diaria de píldoras 

de quinina, bajo pena de látigo (Balzan, 1892: 501).

Frente a semejantes condiciones, los siringueros buscaron alternativas, si 

bien por la naturaleza de la industria estas fueron limitadas. Sabemos que mu-

chos individuos indígenas reaccionaron ante la economía gomera desde sus 

comunidades atacando, por ejemplo, barracas y embarcaciones, pero es más 

difícil explorar sus reacciones dentro del ámbito de la barraca. Desgraciada-

mente, hay una gran carencia de historia oral y las fuentes son unilaterales; aun 

así, ofrecen un atisbo de las estrategias de los siringueros ante su medio y su 

dominación, si bien, estas fueron más bien a nivel individual. Los siringueros 

nunca llegaron a desafi ar a la industria gomera directamente y sus reacciones 

caen dentro de las respuestas típicas de pueblos pre-industriales e iletrados. 

Las teorías de Scott (1985; 1990) sobre respuestas a la dominación se ajustan al 

marco de la industria gomera boliviana, pero tienden a ilustrar respuestas reac-

tivas y disminuir el protagonismo de los trabajadores. 

Ante el sistema laboral y las condiciones de dominación fue común el asesi-

nato de patrones y mayordomos por parte de los siringueros indígenas,28 muy 

probablemente por serles imposible huir y regresar a sus alejados hogares. 

Los siringueros ava guaraní, transportados desde el Chaco, que tenían una gran 

tradición bélica y que se encontraban en un medio ambiente completamente 

desconocido, con ninguna posibilidad de retorno, se hicieron famosos por ase-

sinar a sus mayordomos. Mucho menos usual fue la participación nativa en for-

mas de resistencia más formales, como sediciones armadas o el bandidaje. Es 

posible que la falta de cohesión social o cultural, el aislamiento, las difi cultades 

para reunirse a través del bosque, y la efi ciencia de los ejércitos particulares de 

los patrones, limitaran este tipo de acción entre los indígenas. Sin embargo se 

daban algunos casos de bandidaje fuera del medio de las barracas, tal como 

«las tierras de nadie» del Iténez y del valle de Challana, en Caupolicán. En cuan-

to a sediciones, podemos mencionar la rebelión del Acre, protagonizada por 

siringueiros brasileños que compartían una fuerte identidad étnica y cohesión 

social (Weinstein, 1985). De hecho, es signifi cativo que otros movimientos arma-

dos conocidos fueran realizados por extranjeros, quizá porque conocían otras 

los jejenes, mosquitos del género lutzomya y que causa úlceras y deformaciones cutáneas. El beri-

beri es una enfermedad producida por la carencia de vitamina B1 (tiamina), frecuente en las regiones 

donde predominaba el consumo del arroz descascarillado. La pica, una de las manifestaciones de 

la geofagia, es un trastorno que consiste en el consumo de tierra y otras sustancias no alimenti-

cias; se puede explicar como carencia de minerales y vitaminas o como un trastorno mental, común 

en situaciones de gran estrés cultural, siendo común entre los esclavos africanos del Caribe y Nor-

teamérica.

27. Carta de Melquiades Roca a Suárez Hnos. fechada en Ingavi, 27/11/1909, en ACS, Corres-

pondencia, Ingavi. 

28. Por ejemplo, Carta de Venancio Estiváriz por muerte de Félix Chuma, en ACS, Archivo Judi-

cial de Riberalta, núm. 4. 
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formas de resistencia (Baldivieso, 1896: 29; Balzan, 1892: 572; Sagárnaga, 1909: 

171; Subirana, 1930: 37).

En realidad las estrategias realizadas por los nativos estuvieron todas vincu-

ladas al rol económico que jugaban en el interior de las barracas, que aprove-

charon para tambalear de algún modo la industria, para obtener más margen 

de posición y/o para adquirir cierta preponderancia y, por ende, representación 

entre los patrones. En teoría, la adquisición del estatus de fregués signifi caba 

una recompensa o reconocimiento por parte de los patrones, por ello los mo-

zos aspiraban a convertirse en tales.29 Al mismo tiempo, según Pastor Baldivie-

so, la relación entre mozos y fregueses era siempre tensa y fuente de violencia 

en las barracas: los primeros se creían iguales a los segundos, quienes se consi-

deraban casi patrones (Baldivieso, 1896: 26). Ello ejemplifi ca la falta de cohe-

sión social y las estrategias patronales de división y conquista, ya que la mayo-

ría de fregueses compartían las mismas penosas condiciones laborales que los 

mozos. Sus contratos, por ejemplo, les obligaban a trabajar como mozos des-

pués del fábrico y a pagar enormes multas si no cumplían su contrato, así como 

también multas y gastos de persecución en caso de fuga (Pacheco, 1992: 247-

248). 

Como hemos visto, la mayoría de mozos eran indígenas, y los fregueses 

eran mestizos, blancos e indígenas; estas diferencias pueden indicar otro as-

pecto de la estratifi cación étnica de las barracas. Sin embargo, a pesar de es-

tas diferencias, las fuentes indican que ambos grupos utilizaban las mismas 

estrategias frente a la opresión sufrida. Debe tenerse en cuenta que los traba-

jadores podían usar una de las estrategias que vamos a describir a continua-

ción o varias a la vez, según las circunstancias. En su novela autobiográfi ca, 

Jaime Mendoza resumía el punto de vista de un fregués que declaraba que los 

mayordomos no le importaban porque, según las circunstancias, le invitaban a 

bebidas fi nas, le ofrecían regalos o le amenazaban de muerte. También le po-

dían ofrecer un porcentaje de sus ganancias (una arroba) por la venta del resto 

de su goma (50 arrobas) a negociantes externos de la barraca, algo que esta-

ba estrictamente prohibido y castigado en los contratos de freguesía (Mendo-

za, 1900: 121). 

Una de las estrategias más comunes fue la fuga. Considerada por los patro-

nes como un crimen grave, no escatimaban tiempo ni recursos para la captura 

y castigo de los trabajadores huidos. Vistos como «irracionales y corruptos» por 

escapar constantemente, estos eran de gran importancia para la industria, pues 

sin ellos no se obtenía goma y las barracas debían cerrar.30 Si los centros de los 

que huían eran cercanos a ciudades como Riberalta podían ocultarse y encon-

trar protección en ellas; de hecho, los alrededores de esta población estaban 

29. Carta de João Natal de Lematte a Nicolás Suárez, fechada en Boca de Ortón, 28/02/1907, 

en ACS, Correspondencia, Nicolás Suárez.

30. Carta de Manuel Zarco a Suárez Hnos., fechada en Candelaria, 14/12/1914, en ACS, Corres-

pondencia, Candelaria.
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repletos de prófugos31 y sabemos que, por medio de anuncios en la prensa lo-

cal, algunos patrones intentaron recuperarlos.32 Brasil y Perú eran también des-

tino de los fugados, pues sus autoridades impedían continuar la persecución 

en su territorio,33 al tiempo que requerían de brazos para su industria gomera 

(Aponte, 1903: 100). Los indígenas eran los más propensos, o tal vez más hábi-

les, a fugarse, al tener un mayor conocimiento que los blanco-mestizos del bos-

que y poseer mejores recursos para sobrevivir en él. También podían unirse a 

otros grupos de indígenas independientes, pues ante el derrumbe geográfi co 

provocado por el auge gomero, muchas etnias amazónicas estaban dispuestas 

a incorporar a nuevos individuos a sus grupos. Esta habilidad variaba según la 

etnia. Como hemos indicado, los patrones y sus vigilantes controlaban las vías 

fl uviales y pocas etnias eran capaces de sobrevivir a una fuga por tierra. No obs-

tante, los miembros de la etnia tacana, que ya habían participado en el auge de 

la cascarilla y habían abandonado las misiones en las pampas y bosques de la 

margen izquierda del Alto Beni para poblar el norte amazónico, conocían varios 

ecosistemas amazónicos y tenían fama de abandonar las barracas sin pagar su 

deuda. En algunos casos exigían grandes anticipos y desaparecían o se inter-

naban en el bosque para pescar y cazar y nunca regresar (Balzan, 1892: 580). 

La relativa libertad que gozaban dentro de las barracas era debida al hecho de 

que eran picadores excepcionales, y era una de las pocas etnias a las que se les 

permitía trabajar como fregueses comunalmente, aunque esto no disminuía su 

explotación por parte de los patrones.34

Si no había la opción de la fuga, existían otros métodos para contrarrestar la 

dominación de los patrones. Muchos picadores trabajaban lo menos posible, 

ya que los centros donde laboraban estaban casi siempre alejados y a veces 

ocultos de los ojos de los mayordomos. Los fregueses estaban al tanto del 

derrumbe del auge de la goma que comenzó después de la primera guerra 

mundial, y advirtieron que les sería prácticamente imposible saldar su deuda; 

por ello optaron por trabajar «cuando les daba la gana», estando más interesa-

dos en «tomar chicha y viñapo (wiñapu)35 y mascar coca que en picar goma».36 

Los siringueros también engañaban sobre su producción de goma al ser difícil 

calcular la producción individual, porque solo se pesaba la goma al fi nal del fá-

31. La prensa señaló que los riberalteños no podían dormir por los alaridos de los peones al ser 

azotados tras ser capturados durante la noche, en «Al Sr. Ministro de Colonización», El Noroeste 

(Riberalta, núm. 7, 27/05/1897).

32. El Noroeste (Riberalta, núm. 26, 12/06/1897).

33. A pesar de las demandas, no podían recuperarse los mozos huidos, tal como se ejemplifi ca 

en «Ordinario sobre reclamo de la menor Enriqueta Vaca», fechado en Riberalta, 12/04/1921, en ACS, 

Archivo Judicial de Riberalta, núm. 38.

34. El Noroeste (Riberalta, núm. 19, 24/04/1897).

35. En el Oriente se fermenta chicha de yuca, plátano, camote y maíz; la palabra quechua wiñapu 

se refi ere a chicha hecha de harina de maíz o trigo germinado.

36. El Noroeste, «Informe sobre los trabajos gomeros instalados en las barracas de los Sres. Seiler 

y Compañía» (Cobija, núm. 412, 11/05/1927). 
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brico.37 Otras tácticas incluían agregar peso a las bolachas de goma mezclando 

piedras, arena, o almidón de yuca durante la fumigación y cambiar de nombre 

o comenzar nuevos contratos con otros patrones sin saldar la deuda con el pri-

mero.38 También causaban el naufragio de las embarcaciones para robar las bo-

lachas que fl otaban (Weinstein, 1985: 21). Estas estrategias, al igual que las es-

trategias de los tacana que hemos mencionado, demuestran que los siringueros 

eran conscientes de su propia importancia económica. 

La falsifi cación de nombres era muy frecuente. Debemos tener en cuenta que, 

dada la poca presencia del Estado y de la Iglesia en la zona, los documentos de 

identidad usuales, tales como partidas de nacimiento, certifi cados bautismales o 

matrimoniales o cédulas de identidad, no existían y las listas de los patrones re-

gistraban tan solo los nombres y apellidos —si existían— de los trabajadores y 

sus deudas. A menudo se suscribían contratos con el solo propósito de satis-

facer a las autoridades gubernamentales. Las fi rmas gomeras los producían en 

grandes cantidades; y no solo eran proforma, a veces también eran postfactum: 

por ejemplo, el mayordomo de la barraca Candelaria en 1919 «encargó» al abo-

gado de la Casa Suárez copias en blanco de los contratos de unos mozos prófu-

gos que había capturado para evitar problemas con las autoridades.39

El conocimiento que los indígenas tenían del lugar de trabajo y de los bos-

ques que lo rodeaban también les favorecía. Si bien no podían huir por las gran-

des distancias que los separaban de sus comunidades y por ignorar cómo y por 

dónde regresar a ellas, sí poseían un saber que sería muy apreciado por algunos 

patrones y que, en nuestra opinión, les dotó de cierto grado de representación 

social y económica. En efecto, como señalaron algunos autores contemporáneos, 

los centros de producción de goma eran «impenetrables» (Baldivieso, 1896: 29), 

las estradas eran verdaderos laberintos (Armentia, 1890: 118) y solo los picadores 

conocían su emplazamiento. A excepción de los indígenas amazónicos locales, 

para los picadores de otras barracas y los administradores blanco-mestizos era 

imposible desplazarse por las densas junglas de la Amazonía boliviana. Y ello 

era fomentado por los mismos picadores indígenas quienes, según un viajero 

estadounidense:

no se esfuerzan en vano y si el lector se ha imaginado un sendero silvestre, amplio y fácil de 

cruzar, está llegando demasiado lejos. Un forastero que no estuviera acostumbrado a la selva 

nunca sospecharía la existencia de estas sendas y una vez llegara a una de ellas las seguiría 

con dificultad (Pearson, 1911: 65-66).

37. Carta de Manuel Zarco a Suárez Hnos., fechada en Candelaria, 8/09/1914), en ACS, Corres-

pondencia.

38. Véase, por ejemplo, ACS, «Testimoniario de varios documentos que cursan en el corregi-

miento del Río Ortón sobre avances a las posesiones de Suárez Hnos. en el Río Manu, hecho por 

Alfred W. Barber y Co.», fi rmado por Misael Medina, 3/06/1917, en que se acusa a Barber y Co. de 

robar mozos de la casa Suárez sin pagar sus deudas.

39. Carta de Establecimiento Candelaria a Suárez Hnos., Sucursal «A», 9/11/1919, en ACS, Co-

rrespondencia, Candelaria. 

Boletin Americanista 65.indd   77Boletin Americanista 65.indd   77 14/02/13   14:1514/02/13   14:15



78 Boletín Americanista, año LXII, 2, n.º 65, Barcelona, 2012, págs. 61-83, ISSN: 0520-4100

Al parecer, el acceso a las estradas se hacía difícil a propósito. Los trabaja-

dores indígenas se encargaban de ubicar los árboles y abrir senderos entre ellos; 

los llamados rumbeadores conocían el terreno local y ubicaban siringas o bien 

trepando a los árboles más altos, o bien observando otras pistas tales como la 

presencia de ciertas aves que se alimentaban de las semillas de hevea. De he-

cho, sabemos de un artículo de prensa donde se afi rmaba que los rumbeadores 

de etnia tacana y araona, ya en los primeros años de la industria, siempre intenta-

ban trazar las estradas para que el siringuero tuviera la mayor independencia, 

tanto en cuanto a su lugar de trabajo como a su vivienda, para que los mayor-

domos que los vigilaban no pudieran ubicarlos tan fácilmente.40 En base a esta 

información, parece factible pensar que, si bien no había una coherencia étnica 

que permitiera mantener una determinada cultura étnica, sí pudieron existir alian-

zas entre los nativos de los distintos centros gomeros que permitieron, a peque-

ña escala, tener unos conocimientos muy importantes de su área de trabajo que 

podrían serles útiles ante los patrones y su sistema de dominación. En efecto, 

muchos grupos indígenas tenían, o adquirían con el tiempo, un amplio conoci-

miento de la selva y lo usaban no solo para adular a los patrones ubicando nue-

vas fuentes de goma, sino también para obtener un cierto grado de autonomía y 

obtener algo de alivio en las prácticas laborales coercitivas de la industria gome-

ra. No es coincidencia que los rumbeadores que hemos mencionado fueran de 

origen tacana o araona, grupos que tenían conocimiento del entorno amazónico 

y que, sabemos, conocían la siringa desde tiempos inmemoriales. Por otro lado, 

la supervivencia era mucho más difícil para otros grupos, especialmente los del 

Chaco, que tenían un desconocimiento total del medio ambiente amazónico.

Irónicamente, los patrones apreciaban una de las características más peligro-

sas de algunos grupos indígenas. Según sus detractores, Antonio Vaca Díez se 

rodeaba de una «guardia pretoriana» (Salvatierra, 1893: 22-28) compuesta por 

tembetas de la provincia Cordillera.41 Su reputación bélica, su apariencia exóti-

ca y el hecho de que estos individuos estuvieran en un ambiente desconocido y 

fueran, por lo tanto, fáciles de controlar al carecer de vínculos locales, animaron 

su selección. Por otro lado, Nicolás Suárez también apreciaba las aptitudes bé-

licas de sus mozos tacana de Ixiamas y Tumupasa; el empresario gomero los 

reclutó en su campaña militar contra los rebeldes brasileños del Acre y alabó sus 

hazañas. Su participación en la «batalla de Bahía» fue decisiva. Los arqueros ta-

cana prendieron fuego a los techos de palma del campamento enemigo, situado 

en la barraca Bahía, que, después de esta acción, se convirtió en Cobija, una de 

las localidades más importantes de la zona y, con el tiempo, capital del departa-

mento de Pando (Suárez, 1926: 7). Es posible que al llevar a cabo estas activi-

dades bélicas, los trabajadores no solo aliviaran la monotonía del trabajo diario 

40. «Informe sobre los trabajos gomeros instalados en las barracas de los Sres. Seiler y Compa-

ñía», El Noroeste (Cobija, núm. 412, 11/05/1927).

41. La tembeta es una piedra o madera decorativa colocada debajo de los labios. Se conocía a 

los guerreros chiriguanos de la provincia Cordillera como tembetás por su uso de esta decoración. 
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en las barracas, sino que también consiguieran ciertas concesiones por parte de 

los patrones.

En defi nitiva, el mundo de la barraca difi cultaba sobremanera el desarrollo de 

estrategias que proporcionaran representación a los nativos, especialmente si se 

pretendían conseguir a nivel colectivo; sin embargo, sabemos que pudieron uti-

lizarse formas más ingeniosas. No sería hasta que el Estado boliviano se afi anza-

ra con más fuerza en la región cuando éstas se hicieron más tangibles, con quejas 

e incluso procesos judiciales contra los patrones para ejercer sus derechos civiles. 

No obstante, para llevar a cabo estos procesos era necesario escapar de la ba-

rraca y llegar a los centros urbanos. Con el tiempo, estas estrategias se convirtie-

ron en un verdadero dolor de cabeza para las empresas gomeras. La Casa Suárez 

intentaría impedir que sus mozos viajaran a Riberalta a toda costa. Por ejemplo, 

cuando se capturó a un grupo de mozos que huían de la barraca Candelaria, se 

los trasladó a Cachuela Esperanza con el objetivo preciso de evitar que se queja-

ran ante las autoridades de Riberalta.42 En la mayoría de los casos, las autoridades 

abrían proceso, pero siempre insistían en que un mozo no podía dejar a su patrón 

sin el pago de la deuda acumulada, así que los querellantes se veían obligados 

a regresar a las barracas o a fugarse defi nitivamente de ellas. Cuando ya la in-

dustria gomera estaba en declive, esas iniciativas devinieron comunes.

6. Conclusiones

El desarrollo de las economías extractivas dependió de las características eco-

lógicas de los productos explotados. En el caso de la hevea brasilienses, su re-

colección determinó no solo el emplazamiento de las empresas, sino también 

el tipo de organización —la barraca gomera— y los sistemas laborales que se 

utilizaron —enganche y peonaje por deudas—. A ello ayudó la poca presencia 

estatal en la región, haciendo de los «barones de la goma» protagonistas de la 

«conquista» del Noroeste; de hecho, ni el ejército boliviano ni las misiones fran-

ciscanas y protestantes consiguieron construir una infraestructura permanente 

ni «sedentarizar» a los grupos indígenas amazónicos independientes hasta bien 

entrado el siglo XX. 

La barraca gomera dependió de una fuerza laboral relativamente estable, sien-

do necesario reclutar indígenas de otras zonas de las tierras bajas bolivianas, que 

estaban familiarizados con los sistemas laborales de las haciendas y conocían 

sus métodos, pues habían estado en contacto con el Estado colonial y republi-

cano. Fueron estos grupos, procedentes de Moxos, Chiquitos, Santa Cruz, Cau-

policán, Chaco y valles interandinos, los susceptibles de suscribir contratos por 

medio del enganche. Por su parte, los nativos del norte amazónico tenían poca 

densidad poblacional y no constituían una solución para colmar las necesidades 

42. Carta a Suárez Hnos., Sucursal «A», fechada en Riberalta, 23/06/1919, en ACS, Estableci-

miento Candelaria. Además, hay que señalar que Cachuela Esperanza, al contrario que la mayoría 

de poblaciones de la zona, tenía un amplio calabozo.
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de mano de obra de las barracas. A pesar de ello, muchos fueron capturados 

violentamente y, en la mayoría de casos, el auge supuso la decadencia y/o des-

aparición de dichas etnias. Al mismo tiempo, las condiciones en el interior de la 

barraca, su aislamiento, los sistemas coercitivos y la débil, cuando no inexisten-

te, presencia estatal minaron la cohesión étnica y social de los siringueros, dan-

do lugar a un agresivo y rápido proceso de aculturación de todos estos grupos. 

A pesar de esto, y dentro del escaso margen de actuación que ofrecía el entor-

no, los siringueros intentaron desafi ar al sistema usando una serie de estrategias 

para contrarrestar la opresión. Estas estrategias consistían en atacar el sistema 

económico de las barracas para obligar a los patrones a negociar, hasta cierto 

punto, con ellos, adquiriendo así el reconocimiento de una cierta representación 

económica y social.

Estas estrategias eran muy distintas de las que utilizaron los ayllus andinos 

o incluso las comunidades de Moxos durante la misma época. No llevaron a 

profundos cambios políticos y sociales pero hicieron que el sistema de barracas 

fuera más llevadero. La supervivencia de la barraca después del colapso de la 

goma demuestra que, aunque era una institución opresiva, nunca llevó a la rup-

tura total del sistema socio-económico impuesto por la industria gomera. A pe-

sar de todo, parece que las estrategias de los siringueros fueron relativamente 

exitosas y llevaron a un modus vivendi con los patrones. La barraca y varios de 

los sistemas laborales utilizados por los gomeros sobrevivieron más allá del 

auge gomero e hicieron que muchos de los momentos históricos que atrave-

só Bolivia en el siglo XX, tal como la guerra del Chaco o la Revolución Nacional 

de 1952, tuvieran un impacto limitado en la zona. De hecho, el norte amazónico 

continuó siendo una de las zonas con más concentración de la propiedad en 

pocas manos y con menos representación social y cultural de Bolivia. El movi-

miento sindical no llegó hasta la región hasta bien entrado el siglo XX y, a fi nes 

del mismo siglo, muchos de los grupos indígenas que habían sobrevivido se 

integraron en los movimientos internacionales de revitalización étnica. A la larga, 

ello ha permitido que actualmente hayan iniciado un proceso que está llevan-

do a su pleno reconocimiento y, por ende, a su completa representación social, 

cultural y étnica, ya a nivel individual o a nivel colectivo. Por otro lado, uno de los 

efectos más importantes del auge de la goma fue que los actuales departamen-

tos de Pando y Beni pasaran a ser de territorios predominantemente indígenas 

a territorios con mayorías mestizo-criollas de habla castellana, parte de la esfera 

cultural «camba». Los procesos de aculturación y de emigración forzada o es-

pontánea que se desencadenaron durante el auge de la goma llevaron a un nue-

vo ordenamiento del panorama étnico de la zona.
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